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£«8 leyes, órdenes y añonólos ojie hayan de tuertarse 
№ los BOIÍTIWM oifioiÁtM se han de mandar al Jefe Pti
íSgaao respectáro, por ouyo oondueto se pasaras a los 
Vítores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

« e p u b l i c a todos d U * , e x e e » H les doselme;»».. 
,1 ' ' 

f 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Ей usta capital,' lierado & domicilio,'2'50 peseta» meusuales anticìpadas; 
fuera de ella, 3 50 al mas, 9 al triaie*tre t 18 al semestre j 28'50 por ua ano. 

Se aduliteli saecripciones en Madrid, an. la Admiaistraoiòu del BOLETIS, 
plasa de Santiago, пйш.,2.,—S'aera de,aita capital,,diractainaflfce por'meiio 
ile carta à la Aidministraoión opn. inalasión del importe dei tiempo de abono 
•n timbres mÓTiles. 

Las disposiciones de Im Autoridades, assspto 1ы aa« 
•aan & instancia de parte no pobre, se i&eart&r&n *3»luì
mente; asimismo onàlqtiiez anoneio оогювпиаа te al № 
vioio naoional qne dimane de las miemaa* pero 1м deba 
teres particular pagar&a 50 oéntimos de pesete por ttA» 
linea de inseroión. 

l'I 

f • á a « n sue l ta * • eeatiss.** d e peeeto», 

PARTE OFICIAL 

§ntidtacia del Qoastjo di ggiatstros 

SS. MM. el R e y Don Alfon  f 
ao XIII y la R e i n a Doña Victo

ria ¡Eugenia. (Q. D. G.), conti; 
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus^ 
ta Real Familia 

Ministeriüds IáÍjBfaacifin " 

limo. Sr.s Examinada la Ordenanza 
para la renovación parcial ó total de 
las Jnntas de gobierno y Patronato de Tòuàquier circunstancia 'pròced^ereno

Jos Cuerpos de Medióos, Farmaoóutioos y, 
Veterinarios titulares que ha formnlado 
la Comisión permanente del Real Conse

jo de Sanidad, á los efeotos de los artiou

los 97, 98, 99 y 1C8 de la Instrucción g e  . 
ner&l de Sanidad de 12 de Enero de 
19045 Y " . < 

Considerando que la referida Ordenan
za, al fijar et procedimiento detallado 

...que ha de seguirse en adelante para la ' 
renovación total ó parcial de lab expresa

: das Juntas, se acomoda á las preaoripcio

nea de la Instrucción y de las circulares 
de £ de Agosto y 14 de Septiembre de 
1903, admitiendo, sin menoscabo dalos 
mismos, la conveniente intervención de 
loa representantes de las Jun tas ' en loa 
partidos y desús Delegados' en las pro

vincias en las operaciones electorales; 
, S. M. el Rey (Q, D. G.), de oonformi

dad oon lo propuesto por la Comisión pe?

manente del Real Qonsejo de Sanidad, se 
ha servido disponer .que se apruebe ía 
adjunta Ordenanza ¿par» la renqyaoión 
parcial ó total de las Juntas de gobierno 
•y Patronato de tos Cuerpos de Medióos, 
Farmacéuticos y Veterinarios titulares 
oon arregló a la óual han de celebrarse 

.todas las elecciones que oondlohd.Jjibjeto 
. 88 qúnyoquón. V!',.''  '.'.'• 

De Real orden lai digb á V. I. para su 
cumplimiento. Dios, guarde á V. I . mu

chos afios. Madrid 10 de Noviembre,de 
1908. "::¡....::A.. ,:.' % ' ; •'• '• 

f:_ ' ? . . o . <v ^  . a ' . DAVILA ' 
" Sr, Inspector general de Sanidad interior. 

Ordenan»»para la renovación parcial ó 
total d« las JuntJS da gobierno y Pa
tronato de los (Jverpos de Médicas, Far

 ináciütico* y ^Veterinarios Hikularee, 
formul.aiaá los efecto* de los artículos 

,. 9.7:^ 9fif 99 y 103 de la Instrucción ge
naral'de Sanidad, 4 que se refiere la 
'Éeat'orden anterior. 
Articulo 1.* ,En la primera quincena 

del mes dé Ootübró'dé oada año, éhqne, 
según determinan los. párrafóso!.?; y 3.° 
del art. 99 de la Instrucción general de 
Sanidad, corresponde verificar la reno

vación parcial de cualquiera de las Jun 
tas de gobierno y Patronato délos Me

cióos, Farmacéuticos y Veterinarios t i 

tulares, el Presidente de la misma ; orde

nará el sorteo para designar los, Vocales 
y Suplentes que deban, cesar en sus oar

go», oomanioando el resultado dentro del 
más breve plazo posible al Inspector ge* 
neral de Sanidad interior. Cuando por 

va ren totalidad alguna de las expresa 
das Juntas; el Presidente lo comunicará 
en igual forma. 

En ambos casos se acordará la trami

tación oportuna para el cumplimiento de 
los artículos 97 y 98 de la referida Ins

trucción.' •• • , r • 
Art. 2.° La renovaoión total ó parcial 

de las Juntas de gobierno y Patronato sé 
hará siempre por el procedimiento de la 
eleooión por mayoría, relativa de votos, 
previa convocatoria de Real orden, en 
virtud de propuesta de la Comisión per

manente del Real Consejo de Sanidad, 
que expresará el número y Condiciones 
de las vacantes que hayan de ser provis

tas y los días]en que tendrá;lugar la eleo' 
oión, primero de un Compromisario por 
cada partido judicial y después la de los 
Vocales, y,ímplentes de lá Junta en las 
provínolas, por los Compromisarios que á 
oada uno de ellas correspondan, reunidos 
en la respectiva capital. 

La convocatoria se publicará en la Ga

ceta de Madrid y en los Éoletines oficia j 
les de las provincias. 

Art. 3 . a Sólo podrán tomar parte en 
la eléooión los Médicos, los Farmacéuti

cos y los Veterinarios que pertenezcan á 
los respectivos Cuerpos de Titulares á 
que corresponda la Junta que haya de 
ser renovada. :' ' • • 
 A r t . 4 . ' La Junta de .Gobierno y Pa

tronato sujeta á la renovación. vaqordada 
remitirá, por medio de sus Delegados en 
las provincias y representantes en los 

partidos, á oada uno da les Titulares que 
constituyan el cuerpo, ocho dias antes 
por lo menos del en que haya de comen

zarja eleqqión de Compromisarios, Ja cé

dula ó papeleta eleotorai, autorizada eoQ 
su sello.; Será de papel blanco, y en ell» 
constarán la provincia y el partido don de 
deba ser utilizada, y por una nota, la fe 

cha fijada Dará la elección, 
Ar'/g.*1.. La Junta, en los partidos,don" 

de oareoiere de representante, remitirá 
las cédulas al Subdelegado para su dis 

tribución entre loa eleotor es. 
Art. 6.° Entregará además al Subde

legado, dentro del: plazo; que consigna e* 
art.. 4,?» los ejemplares que estime preci

sos de la lista de electores en oada parti

. do para la necesaria publioidad, fijándo

se uno de ellos en el tablón de anuncios 
de cada Ayuntamiento y otro en el sitio 
más visible del local donde haya de ce

lebrarse Iáéleoeión. 
El Subdelegado reservará los restan

tes para distribuirlos entre los individuos' 
que hayan de intervenir en él escrutinio. 

Las listas estarán autorizadas con los 
sellos de lá Junta y de la Subdelega

OÍÓn, .. •; 
Art. 7.° Los Alcaldes concederán, & 

instancia del Subdelegado, la 'autoriza

ción neoesaria para que se expongan las 
listas de eleotbres en los tablones del 
Ayuntamiento y se anuncien en los mis

mos el dia y hora en que haya de [veri

ficarse la elección. Facilitarán además, 
publicándolo en igual forma, el local 
adecuado donde deba establecerse el 
colegio electoral. 
. . Alt 8i" La ¡votación, tanto delCom; 
promisario en la cabeza de partido como 
la de los Vocales y suplentes en lá capital 
dé cada provinoia, comenzará á las nue

ve de la mañana y terminará á las cua

tro de Ja tarde d e l o 3 dias respectiva

mente designados én la oonyooatoria'. 
' • Art. 9i* Présidifá la elección; del 

''''CdmprQfn|i^jr!(p en.el partido, 'la Mesa 
electoral; oompnestadel Subdelegado de 
Medicina, Farmacia ó Veterinaria, se

gún el oasó, en oonpepto de Presiden te f 

y dé dos'Sepr.e(arjÓ9.,',que lo serán el. r e 

presen tante;''de. la Junta: de Patronato en 
el .mismo, y el Titular más joven da los 
que concurran al sotó; 

Art. 10, En los partidos donde el Sub

delegado fuese á la vez ropresentante de 
la Junta y en aquellos en qae ésta oa

reoiese de representación, formarán par

te de la Mesa los dos Titulares más jóve

nes presentes. 
Si el Subdelegado no oonourriese a l 

acto por cualquier oausa, presidirá lá Me

sa el representante de la Junta dé Pat ro 

nato. ' , ' 
Art. 11. En el partido donde no pue

da constituirse la Mesa como queda ex

puesto en los artículos precedentes no se 
celebrará elección. 

Art. 12. E! Presidente, en el oasó del 
2." párrafo del art . 10, y los electores, 
deberán dar ouenta de la ausencia del 
Subdelegado, por escrito al Alcalde, y1 es

ta Autoridad lo comunicará sin dilación 
al Gobernador de la provinoia para que 
ordené se forme el oportuno expediente. 

La ausencia injustifioada del Subdele

gado se considerará como faíta grave p a 

ra los efeotos de su corrección. 
Art. 13. Constituida la Mesa, el P r e 

sidente, después de entregar un ejemplar 
de la lista de electores á cada uno de loe; 
Secretarios, reservándose otro, declarará 
abierta la votación. 

Art. 14. Esta se verificará por medio 
de la cédula ó papeleta á que se refieren, 
los artículos 4.° y 5.° En ella escribirá e* 
elector el nombre y los apellidos del Com

promisario que designe, y después de 
firmarla la entregará seguidamente al 
Subdelegado que presida la Mesa, el cual, 
una vez que oon los Secretarios haya 
comprobado por medio de las listas el de

recho del elector para votar, depositará 
la cédula en una urna ad hoc, proolaman, 
do en alta voz: «Ell Titular D. N. N. votó» 
Los Secretarios , tomarán razón de este 
hecho en la lista correspondiente. 

Art. 15. Los electores qué por cual

quiera causa no hubieran recibido' la c é 

dula referida, podrán solioitarla en el 
acto, y el Presidente de la Mesa sé la 
fáoilitará, siempre que es té a incluidos en 
la lista, autorizándola con el sello de 1« 
Subdelegaoión. 

Art. 16. Los eleotores que por razóa 
dé la distanoia de su domicilio á la cabe

za de partido, ó por impedírselo 'ocupa

ciones profesionales urgentes, no puedan 
concurrir al acto de la elección, votarán 
remitiendo en la forma más segura a l a 
Subdelegaoión la oédula extendida como 
prescribe el art. 14. 

El Presidente di rá cuenta pública del 
caso, y, previas las confrontaciones neoe» 
Barias, admitirá el voto, depositándolo e& 
la urna. 



ухеще^Д&^е ^yi§miureTdft 1906 

En el acto del escrutinio se hará espe

oial mención de estos votos. 
Art. 17. Todos los electores que se 

encuentren dentro del local en el mo

mento en que con arreglo al art¡ 8.* haya 
de declararse conolnída la, votación, po

drán emitir su sotragio/ ] " 
Art. 18. Aoto seguido se procederá al 

escrutinio. 
K l Presidente, FIEFPUÉS de anunciarlo 

irá^extrayendc una á UDa Ir.s cédulas de

positadas en la urna, las desdoblará y 
leerá en alta v o z el nombre del eleotor 
que votó y el del Compromisario que 
designe. 

El acto será t ubi ico. 
Los Secretarios tornarán nota de los 

sufragios que se vayan publicando por 
el Presidente. 

Los mismos y cualquier elector podrán 
examinar la cédula, solicitándolo del Pre

sidente. 
Art. 19. La papeleta ó cédula que oa

rezoa de alguno de los requisitos preve

nidos en los articulos qus preceden será 
anulada por la Mesa, que resolvorá, sin 
ulterior recurso, eo el acto, las dudas Ó 
protestas que sobre el particular se for

mularan. 
A r t . 20. Terminada la extracción d e . 

las, cédulas se leerá por los Secretarios la 
¿lata de los electores t que hayan tomado 

t ..¿afte en la elección, manifestándose ouá l ; | 
sea el número de LOS votos emitidos., y ,1 
verificado el recuento de las .papeletas Ó 
.cédulas se hará y publicará el cómpunto 
de los votos adjudicados á oada candida

to, proclamándose por el Presidente el 
nombre del que, por haber obtenido la 
mayoría relativa de los sufragios, haya 
de ser el Compromisario que represente 
al partido, 

Art. 21. En el acta, que ; se redao

, tara inmediatamente, habrán de con

signarse todas iah vicisitudes de la elec

ción con la mayor claridad. Asimismo se 
relacionarán los nombres de los eleotores 
que hayan votado, como prescribe el ar

tículo 16. Ei acta se conservará en la 
.Subdelegaoión. r 

. Él Subdelegado comunicará, bajosu 
firma y con su sello, por el conp^npto máa J 
BEGURO, en el mismo día si inere.posible, 
al Compromisario, su nombramiento, j 
allnspector provincial dé Sanidad el re 

saltado de la eleooión. 
Art. 22. Ei Gobernador dé la provin

cia, ¿instancia del funcionario qué ejer

za la Inspección de Sanidad en la misma, 
H

f a c i l i t a r á , en la óapi'tai'j'ei loca! adecúa

do donde haya de verificarse la votación 
4 dé los Vocales y Suplentes1 dé la Junta 

dé gobierno y Patronato á que se refiera 
ía convocatoria y ordenará se anuncie 
iámédiataménte en el tablón de edictos 
aél'Gólñénio civil." / . V • 

Aít. 23. En el día que ía convocato

ria fiijé para éslé segundo grado (|e lá 
elección, y 1 á la hora que determina el 
»rt. 8 ° , se reunirán en el local designa

do todos los Compromisarios que! repre

senten á los partidos judiciales deja pro

vincia para proceder á.la.TQtáeión, 
formarán la Mesa electoral, en roon

, cepto de Presidente, el Inspector .pro

vincial dé Sanidad ó el Subdelegado 
_. qué esté sustituyéndole, y como Seore

tiriOB, los dos electoresmáB jóvenes pre

^ifintes. 
•:. Éjl,Delegado de la Junta de gobierno 

^n. la?provincia, que fuera, á la vez Com

promisario, desempeñará una de las dos 
citadas Secretarías. 

,, Art. 24. Constituida la Mesa, si Pre

sidente dará lectura de la parte disposi

t iva de la convocatoria que se redera al 

aoto y de los oficios que haya recibido, á j 
los efectos del párrafo 2.° del art. 21, co

municándole los nombramientos d« Com

promisarios. 
I Los Secretarios irán anotándolos uom

1 bres de éstos y el partido que^represen

I tan, ̂ formándose por este procedimiento 
I la lista de eleotores, que se autorizará 
| por lá Mesa. ?• s í' 4 , 1 

i Art. 25.; El Compromisario' cuya de

| Bignaolónjno SÉS hubiese opmunioado al 
| Inspector provinoial podrá rec lamaren 

e! aoto se le incluya en la lista referida, J 
exhibiendo el nombramiento que menoio ¡j 
na el art. 21. f 

En vieta de este documento, la Mesa З 
decidirá sobre la reelamaoión, sin ulte |. 
rior recurso. í 

Art, 26 Aoto seguido se procederá á la 
votaoión. 

4 A oada uno de los Compromisarios pre. 
Reates se le entregrá una cédula con el se

llo de la Inspección ó del Subdelegado 
que preeida«gvl¡l ¿s^toi¡|¿ipor$UÉras вЦв* 
lop' nombres^ dejaos qw> рг^Щещрщщ 
focales у в ф щ ^ в d | | l a JtatnÍR,ia n*4 
mará y la dará áobla^á al p | | s i d e n t e | 
quien, después degproolÍ|tnar enalta \рц 
«cfl Compror||isari|por mpartloJ|de...|., 
Ь, N. N., To^á>,4#4ef«Í№r*«P(f nrnlf 
anotando el voto los Secretarios. 

Art. 27. Terminada la votaoión, se 
hará el escrutinio por el procedimiento.; 
qué determinan los artioulos Д8

;

. y 5JUV; 
proclamando el Presidente los nombres 

de los que hayan obtenido la m»yoris 

relativa de los sufragios para ooupar loi 
oargos vacantes en la Junta de gobierne 
y Patronato de cuya renovación 
trate, 

K ̂JSl aotfséel e|№tóinio se**edaotará ihj 
Remora fpmán|olaÍel P r e s i d e n t e , los Se 
Kéretariosjy la mayoría, á Ber posible, di 
los eleotores reunidos, 

C| Aít. 28. El Presidente remitirá certij 
¿floadá el acta al Eeai Consejo de Sanidad 
cuya'Comisión permanente, una vez 
posesión de todas las aotas provinciales, 
hará el escrutinio, oumpliendo en todas] 
BUB partes el art. 98 de la Instrucción ge<| 

\\ neral de Sanidad. 

(Gaceta del 13) 

. \ v , . o Jefatura de ObrasPúblicas. —Carreteras
 ; v J '

 : 

Rectificada por el Alcalde constitucional;dé 'Guadarrama; lár^laciónnominal de los propietarios á quienes se ocupan fincas] 
¡ e n aquélférmino municipal; 'eco mbtiVO'délá'CTristrúó'óiÓn..de la carretera de Céroédilláá Guadarrama y Collado Mediano, trozo 
| l .°,ne acordado publicarla á continuación, á fin de que'í&s'ínterél&ídbB en i.á expMpiá%1ÓD, puédá'nprtÉtentar en el plazo devein

tediaB^aote el Alcalde respectivo;>lasre^^ | 
debiendo hacerse estas reclamaciones bien sea verbalmente, bien por escrito, según lo dispone en el art. 17 de la vigente Ley de] 
expropiación forzosa. • • • ¡v ^  . . • • < • • .¡;¡>.A .•• -. .i-.'-::?'- • ) ¿ .''''"• X'* vf:

i
!

"> 

1 
2 
8 
á . 

. • fe 

6 '• 
7 

. 8 

 ; ÍQ 
11 
12 

NOMBRE БЕ LÖS PROPIETARIOS 

í). Ángel S a n z . . . . . t ; . 
Hermenegildo A l v ^ í é z . . . . . . 
•liOrenzo üüérica. 

. Victoriano Bravo• -a•••• <••>• < 
Lorenzo Quenpa-.j. • 

! ; Victoriáhó Bravo.'..'. •., 
Leandro Sanz.'. Jv¿';t•••'•i •'... 

Viuda de D. Saturnino AlTarez^. 
D. Mariano Oabrells y. 

M.i«n«l Boroádfe..: • '• •• • • 
Lorenzo Cuenca.... . .

;

;.. .•> 
Lorenzo Cuenca........... 

Doña Mdntíela P'érek. V . . . . . . . . . . 
( 'E1 Ayuntamiento . 

Miguel ítfuñoz.... 

"Benito deLucae. i 

Patricio. Banz.. .. 
' • ' > • 

'í;-\. •< •' > •• 

José Gonaá}ez Gayo... 
Benigno Hernández.>• 
Victoriano BraVoi.... 
No está arrendada.... 

stTW.EK QIÍÉ: RÌDICI 

, ^AYARRILLCB.... 

P i n o . V I J . I V T V I * 
Prado.ДоЬЦв.. д 
Cercas Kámperez 
Prado ВоЫея.... 

, Lee
,: Ал guettas.. ¡ 

Ídem.. . . . . . . . . . . . 
. Alameda...., 
PRADILLOS...... ,r 
Las Angustias... 
ídem... " . ' . ' . .V.  .

1

.
1 

ifioioneriza.I. ; -i 
I r I, ( , | „ I , V¡ 

'f.Ti 

CIJISÉ'DE Li FlHCi 

Prado... .:.:. .; . 
Terreno d* labor
Prado, : .* . . . . . . . . . 
Ídem.'* . . . . . . . . 
ídem..... . . . . . • 

'10ÉMV.¡;Uv,.iV. 
Terreno de labor.. 
ídem.. . . . . . 
Prado .¡i 

Idem 
.1ЙМпЧ 
Dehéeá:... ! . . — 

OBSERVACIONES 

Eéta'ìiitàilar&d». 
ì4o esta лшЦ1 arad». 
Está amillarada. 
IDEM. , 
Idem. 
Idttn; 1 i : 
No.esta amillarada. 
Eétá amillarada. 
ídem. 
Ídem
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Madrid 12 de Noviembre?de Î906.—El GOBERNADORAS. Alba. 96é.00. 

' > 'Rectificada por él 'Alcalde ^ónsrÍtuoioriírlK a'W ^ás'árrub'uéloá', 'la' rélaoiófa 'nominal" 
I dé ios prapietariosá quiénésiseioouipafl fincas eh'aq&e'l térrüinOinunioipatóanlmotivo. 
de la¡OONBTRUCOIÓN de lajo^rrete^a deplá Estación de Griñón á la de/M^dridrá, Tole*., 
do,,por Cubas y.Casarrubnelps, he acordado C,ontinua,oióa, .^ ; f ln de que 

ios interesados en dicha expropiación puedan presentar, en el, plazo de veinte días, 
Wtíé'eiAJoáldé teípéorlVó, % s : réoVamaoíbne^ qu¿ la 
NECESIDAD de la ocupación de BUS FIBCÁ's, déBíerjtfo^haeérfiefestá^ r'eelámáióron'ésj'bien ' 

; sea verbalmente bien porIes6rtto),<síegú¿ lo dispuesto en el art. 17 de la vigenteLey 
4B„exp.repiaoiópFI»E2paa^ K.A a: •,MVÍ.¡;.¡T !>:.:.••• .M. . ••••••:*.•••< •• ' • • .>••> , •. 

Belacipn que.se «ita . . . ,„.. . . ,T . „ , . , • . , , . , • 

NOMBRE DEL ÍNTERESABO 

1 
2 

* 3 V 

4 

.<•&.; 

7 
'•"é ' 

VIL

.12 
Í 3 . 

" : 1 4 ? ; 

16 : 
• .i 17 

18 
19 

' 20 
 21 • 

oi 22' 
23 

D.. José García,DIa,z 
D'ofia María, Co^ce^oión Epflligrig. 
D.' Cipriátod'Na'i'anfo y Caries.'..:.. 

José Antonití'G'atVía.i i••.. . i . . . 
I. Viotor'.Mat'ttoSesena..'. / . . . . .

.FatrpeiniO'Gfl^iiaf, «r«vw % s 
Doña María Conoepctfóq. BouUgrig 

Genoveva Días Naranjo....., 
Prado Bóyaldé CaíarruWúelos. ' i 
írés. йег"еае*оШ'а#М1п11е1 Lópezv 
O. Jo«e Antonio €bxcvia.U'^....II 

Ale'©' Gar;via;::,y i¥ara¿. * : a •> »>... 
Teodoro Na^ANJOOYGCárle.s... ¿. , 

Sres.'Herederos de ManueíLápez. 
D. DáriteÍ:Dfaz ШгЙвхгЖ 1 hf

..;.. i 
Dona Genoveva ©faz y^á**njo . . . 
p . Patrocinio Garvda.yi.Báfai... ,¡ 

, José Alontjo y Madrigal. »». . . ,:• 
Felipe Alcántara, . . . . , . . A . «... ••• • 
Cipriano

1 N a r a n j o . . . . . . . " . . . . . . 
Daniel Diaz 1 Garr ìoov. ' .V.Я.. . 
Pedio Tár ta lc . I . I .V.Í .EI . í . .W.¡ 

Doña Maria ConqepeiónrBouligrig 
• • - Y •">'- : 

ШШ BE LOS iilEEHbiTÁRÍtiS 

^^p.dQro.Na^anjpy.Cárles.. 

'•{i 1

¡ . : V'U :•: ' / . . ¡^ L ' V . : ; i\¿t ; 

TEODORO, Naaanjp, y CARIES,. 

--j?; ^.ÌV.:Ì\, tí i tí. ?'-.;.!:мС1П 

» 

Teodoro Naranjo y Caries. 

' ; . '>.1 ...TV ; 

Cereales. 
» 

.'''Si: Í'I» 

«oí f ее 

P b d o ' é b y i l . 
OÍEEIFEWEIF 'í • 

.(K¡ : 

. t.; 
* 

i-i У 
•!чА 
.>.. 
» 

. » ; 

F Madrid Ì3dèIToViemTÖre dë 1906í.a=ElJ

G6t)ei'nádó^S,

í
7

Aíba4
: Ê 

... . •••• •(..?>.?• v я',, ¡ • .i?. .̂.if: ^v; : ?C s..r.ry ¿, ..¡^¡jr 

La Diputación provieciai ha acorda 
Ш Ш твгбк JdelQ^de Octubre centra
tar ей pública .subasta, Que tendrá 
efecto el día 15 de Diciembre,;.áJas 
ласе 4e la, шадапа, en e}. Palacio de la 
Gorgora^jón,. р1аг;а ,,de, San^ago, nú
MERO ^,^ajg.1a'^re§ide,nci^'der. exce
XQJQtfsimo Sr. Gobernador pivii de lí 

Jpró^inbla'; d 'Diputado de la Comisión 
'';piípvinc1af'

;!

en
!

'
,

QIIIEN
;: deiegué y coa 

"ásfsterleiá' deliró"Diputado qué desíg
¡* NÉ

B

'LÁ
 ;Gi)FPORÁCIÓD, ei suministro de 

'papelíbyaobjeítoeíida escritorio 4Ш s» 
> considera.?oieeesariov para: el, servicio 
• dea lmяШошG&ntraíeSi hasta »3,1: de 
^piciem/bre.,^. ÍQQ%}};cga varr!eglo. ai 
pliega d.e .с^пЩсдодез,' muestras y.,rre

J%j$$Í&, de PRE&jos,que estará de^MANI

fiesto ÍEN l^iSecrelaVía'de
1 lá "Odrpora

ciu*^;
; '•^^Ш'бфгЩ W Üiéti á doce 

'átílá,

m!LRAÓ^í^diaV
t

rid^sHlró*^n

t&ñWe's m mi* ттш ; ч ; г 

^Setfvlrán €ё
!

Шро^рага^subasta*]©» 
\ jpréttosb á& > la ir elación jyilas .proposi

'cieníesíee ajqstaria al modelo inserto, 
a c a p t a B d a s e l i í o í í r l ifaport#,4el spmi

,4 Tniíitnos y^b^§n<ÍPJiá,:jre>§ja, 4ej tanto 

рот CJJBNTO, , s^totd.: 
El suministró se abonará por ..men

sualidades .vencidas ед Já'DeBósita'ría 
de>uüos

r

pi
i

o
í

^nciarée.
,


í 

4 

*KoJ88««9it'i 
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0

. acompañando la cédula 
de!4Íclfódor y el resguardo de" la flao
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MO. u B l 1 —. Г i i! 
Lda'ôelsEatado/al pceciodeia рвоЦ

1>°U. л.!.],Лл1 ,A-Ín on mia I n ..iraivifì. 

subasta de...» (y á coDtìnnación ;el 
«bBjèto

1 W F # Ä l f 3 ¥ % n
!

t r e ' g W á n al" 
!„ п аао en la Caja genera] de Depósì

r o Trr^é^t ì iMÌntarpéaeta ì «f i » S¿;PPreade%té^el>*eto? dtttänte^lpla/ 
fwinsa^qwaleoite 'Bii^ft t t losído ía , wzoddia media Лога; х оажл 
\\cOy "•» л „ . „ Д л », „ „ л л ; „ г я л И  ,.;„«Воогатлопвпвгигь á*e*ta>etiba8tablo*> yeUU» '« ; * » ¡.~^v. i, .... áBadFán\(ion«iierk& atestas «ibastablòs* 
^cióníOfíeiabdel día en que lo rveirMl^Pte^e^ad^^pQr.síi^iQpresefttadoSiípQr

ilto r t j p i o , ^ * " » !  ^  r ¿r,̂ ,, T iicitaípr pqr ;.el l i jado ' , de 
¿jostra en en ta de esta Diputación, por ^.e^ta.Corporación D'. RicarqdGuillèrnè. 
iodo su valer nominal, y

1 en créditos
 1 ' ^ f ó ^ e ^ u l n t a ' d & í

5

^ 
(¿conocidos y liquidados por Já misma, los/gasibs 'del

1

^reltóáte'i' éscritúray co 
¿Binpíév

q6e
l íé8tós : ¡estén" ctfhslgnàflos ptó^paípéíl, inserción de anuncios en 

№ * t » respectivos presupuestósríaprq. los perj^i^psnQflcia^s^efechos rea 
Iiado8;yi8ea)dicboiacrèetìp^e^qff©!toya '   ' ^ <  . . _ : ¿ _ — J . . „ . . , ; „ I ' „ i«¡, 
jeíícopsti tuie: ría ¡fianza>como '.posto!?* jp 
rematante de este.;sérviicio; ceaio! /defi
nitiva y en igual forma»; el >,CQsatr.a,tistà • 
aonstituirá,el.,ip,pp'r l'OO.de,!totalj imM 
porte, objeto dei cpntra'tó, á responder 
je su cumplimiento. . ' \ \ '¿¿ ¡ 

Los 'depósitos'eiì 'metáiióo, ^ne^sé 
consignen en lá Caja cíe là CÓrpot'af 
ción sólo

 v
sèadràiiirafflliisia' a n a ' M r ! 

aates dé celebrarse la subasta,
;  y ìog 

ea efectos públicos hasta la .unadeda 
tarda del día anterior. . ¿ ; 

Las expresadas^ proposiciones,aea 
ayaxarpetadeborá hallarse escrjto lo 
iigui№te:.«Pcopp:8Íqiónf:paxa.opíar.á..la 

ministro de papel y objetos de escri
' ' to io sé cafetilá ri'écésár'io'hásta 31
i >d e^BM e botor èfdè; l'MTypara;e 1 m c»u m o, 
,:dé tóisíiOft&te'asii'céBtra.les, «écomprOj 
¡símete á^ffiministrarodichoiarttolos con, 

«sJaáttoKilijaBién aipliego deieoadicw, 
.Jiejsij / Biu^st^as ;,y. .relaciónid^ .preejos,. 

haciéndola rebaja de...tantopQ^^ien

| ( ^ ( ^ p r ^ a d o e ü i g t r a 4 . . *: '. "f '"• \ ' 
(Fecha <y firma de). proponente.) \ 1 

Conl^nije.^Er^fesidéoté;'B: 'Mo
retroV^Er*Dipulado Secretario, Vicení 
te BwsfMí&W s£ F.<,i i 

JííSíiCfl "Mes á éste contrato. 
» .TDráncurriao etptazo<р1&ЧепаЕ& el 

I art. 29 del Realdecreto é« Inetracoión ? 
Ií¡ de .24,de Eaero dei 1905, no ìse^ptìesen
^reelamarión alguna. ;>. ; î 

Madrjd49.de. Qcj,ubre Лвк^ф,-<рЦ\ 

. D., .N. N., o;üe^;'h'abj^ßn„.^ (callö 
dé..\, пйт|..'4 enterada dSfäptfbcio рщ

r blïcado ! èn' e^
к

BòLfefN
í

'bЙöíi
;

I.*"dв , lkf 
provincia:sacatídoáputíliéá Mifeäfa*la. 
Di putación provine) ai de Madrid e l % tir ; 

ей 

.Tut..'! ~ . ; 
^•DediaradÄde'ntilidadipäbiiöa :Шocu

pación de varîwe'paroelas'dé tercèao ''en. 
cÉaiTadíieien el término municipal de Ma

drid, para laßjbBi&afcftfli&ü do varios servi

oios ¿nílitartfs; hallándose inetrnyendo él 
pppxtp.no ̂ ^p^dieintB^de expropiación for

i ao^a ,; у ; ..ехргевДц^ве en l a relación 
que se in^efta á..o.pntjnuaD^ó. n, el попфге 

del propietario, cuyos terrenos han de 
expropiarse("en/uriíóEf de otmdefcEgíado 
y de ^varios particulares más/ según t re
lación inserta en. el BOUTIN onoiAL de 

àestra) proTinoia, núm. 265/correspondien
te v'al24i de Oombre de 1904=, el excelentí
simo' señor .General•> Gobernador iMilitar 
de esta1 Plaza, ba resuelto se haga ptbli
oo por el presenté, con el fin de que en el 
plazo de quince días, á contar desde la 
'publioàoióh de este anuncia en el BOL«

TIN oFiciÁtc, presente el interesado las re
olataíKiioáeB qua tenga por conveniente 
contra aquel¿a..4e.p|araoión, cuyas recla
maciones se han ele entablar ante ,el ex
calentísimo sefibr Alcalde Presidènte del 
Ayuntamiento"dé esta corte, en que están 
enclavados diohos terrenos, según deter
mina el art. 12 del Reglamento da 10 de 
Marzo de 1881, dictado para la aplicación 
al ramò de Guerra en tiempo de paz," de 
la ley de 10 de Enero de 1879, sobré ex

propiación forzosa. 
Madrid 9 de Noviembre de 1906. ==P.' O. 

dé SÌ É., El Coronel Secretario, Lázaro 
Argomániz. 

915.88. 

'""':\., ..'•'.,» .-. .^.bm-.-.a l ùbb^'w ¡-'- | í ; ; '"'^'•^fá'í, ••^í- I ij^i^aj'un^ì^àu» en-umàn Зв otras-ñneasmás, äebeii ser' expropiadasv ',para' la piS' 

Húmero 
de , 

loe colares 

6 

10 
312 

HOÜBRES DEI DtEHO ì'bìi.SURÉPBESEUTARTE 

rrrw 
Con la calle do1 Eoi|í.'".V.".. 

Ídem •>•'•'* •( «'.''•• • 

D. Venancio Guerra (¿ueño) y D. 'Antolldem. . . . . . .  . 
ñ'to Sevilla lribà'rrë^CRépreaentante^fciiVÎdam.;Л..¿i¿..i..S • 

' Ildem. • fH. • 
' Con otro del mismo¡ dueño . . . 

Nombres de ¡os eóiindanUs 

AL ИРвТЕ A L sm A L ESTE 

Con solar dtfBP'Juwá> Aipma

[Con Idem de doña Dolores del 
•ffeetfé'./V V ?•£ :'i'.';:v;'.f 

Idem.;: . ï. ' . .'. . . • .'.!«•;. 
ild^ni f ц . . *•;•;..;. ̂  »•.1 ."i", . • .Ì. 
ICcin.Qtro^l ,m|¿^no¡dueño.... 
I d e m . . . . . . . : . . . ^ . . . . . 

¡Con calle sin nombre,.. 

Con solar,de D. Manuel ^aç
oia Quintani l la . . . . . . . . . . . . . 

Con, otroidel mismo dueño.. '. 
XclçOQ • <* • • • • • • • • • » « 
ïd,6Bl i a « » * , m • • • » • «j I 

¡Conidem ïd., y otro de doña 
'' Dolore»del Fresno: . . . . ; . ï 
Con solar, de doña Dolores de 

Fresno. 

A L OESTE 

¡Con otro.del mismo dueño. 

Idem. . ' 
Idem. 
Idem. 

\Срщ l^oa}}? d.eF^raz. 

¡ídem. , : ' 

lldem. 

i (lfâdrfd9<lo Noviembre deu9de:=H)i Q ^ ^ ^ H E ^ E l ^ t o n e ^ S e o r e ^ r i o . i L l z a w Argom^ia. 

' ¿ h cumplimtentci"4 lTó dispueste^ e n j e l 
Mí. ¿léi 'delas" Ordenanzas ^BunipÍD.a}eB 
de i'a'^iiii.de.jMadEiá. se anúnoia. al nü

bliqo que oD. Pedro Kaynal, proyecta la 
«xpíotáúión de una tahona, en la casa 
nnm 133rde ía tsaltedeAloalá. 

dioadas por d^oba^^nduBtria, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de, qu^inoe^días, á 
oón t̂a'r SeBoíe el de la JÍe,o¿a de pabkoa

olffii del presente anuncio, lo one e*ti

men conven leu te. .. 
^Éfî SrícT. 1^ dVlípviembre rde'.i§p |^Bl 

Séoreiario, F . Ruano. " ' , ' . ' ,"' .' •. 

En cumplimiento ¿ J o ; dispuesto) eji el 
sf^fe^ti'vSfl! í«f.í^^d«»^n«W DmUDioipales 
. ( ,1^^% Y4'^a 4?<^Udri.d>^^ .̂sfl1anHnjcia,̂ lapti

blioo, que D. Federico Valleltta, proyecta 

«o,Ules 6 instalar un motor * gas d i 2'5 

caballos dé fuerza,'en laicas» .núái. tí32 
de.láeallade Toledo. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por̂  dfófialíndústrla é instalaoién, 
?QXp0.ndra^pp'r eí^rit»*i«tiíep^!S,rAJcrát3ia 
'"Presidériói'ai'dflránte él ormino 1 de quiñi

ce días, á contar desde el de la feoha de 
pubUo^oUoufótifnreBen^Riiooio, lo que 
estimen convejciie^le,. ,T | 

.Secretarlo, F . Ruano. ' 
99ÏÎ—W2V 1 

' u Ambite 
... Be 0halian ¿erm^nad^s,. y,¡,exjj^s (to^al 

0рЛ^1Ьз,0чец(1й^èçrefajia0de,o^te ^yug,í»

territorial por r u s ^ p a ^ y ^ ^ e ^ ^ r ^ ^ ^ r a 

o o ^ l d ^ s , . y ( 

JÍ, ,v, ̂ f i g fd f
0 1

» , ^ e . ^ u l a ^ p o r ^ a l e s . ^ t f r a 

,, "08.—ö8. 

64 ¡A ¡' * « W l f c a £ i 3 5 : ^ V ; 
!írf!nrmifttdo>.'lop repactimientae^ide^ là 

odntribúoión'ríístfók.(pecuaria y úrbána 
de este ^rminomúíiiclpál, se hallan ex

puestos al; ptíblíoo én1 lá' Secretaría del 
'Ayuntamiento por término de ocho días, 
paraoir reclamaaiones, contados desdé el 
"áiguienté ai en qqé téngaiügá'r Iáinseroión 
jáfel préseníéanúnoÍó]ouyos¥ 
están formados para él próximo año' de 

, Arroypmolinos^ 10 de NovieTUbre de 

. .í5l¿™i* o'ííUía ^i.!..^/, • C 0 8 9 p ú ¡ ^ ; • *. 
• Batres 
No habiendoídado resultado la prime? 

ír*<piíí»^snd3a sj9b«P,i;*AnpnoÍa4as para el 
^Vjref^^jDiis^tp] da i os pastor de, injfí^ r" 
Rno^elp, 8«t«MdÍwaj¿de^:es5oa^rajpioSjOon 

I&^nunoia«o^a tercera jsuba&ta qu^; .tendrá 
[(singar '^pea^%^af^||^Btjst«]f«í» feajpiml 
Hp?esidjeB0>ai ^ejgidqR en jquíjep,d^\agu«, el 

, ina,/,oofiía№feajaade^poi;pjecitOv del ftlp6 
üdeSasao^n; ¡Jf) bajon4w»út"5°P.(iÍÍ5Íop.es del 

pliego que se h a j ^ ^ ^ ^ ^ s t q ^ a l .jpú

bliooefficjs Secretarla del Ayuntamiento. 
Batres 6 de IJoviembxe de 1906.=B1 

Alcalde, p f ^ f ^eBn^dWbimo; | 

Camarma de Estaruelas 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de éste Ayunta

miento, por término dé ocho días, los re 

partimientos dé lá óontribaóíón por ri

queza rustica, pecuaria y urbana para 
1007, durante' cuyo transcurso pueden 
examinarlos los terratenientes de este 
térmipo, y hap.er las reolamacionea que 

| r (tíre.^'juBtas, pues.pasado dicho término, 
ñb^séran admítldbs. 

Camarma' íde EÍetérn'élás 9 dé NoviSm

bre de* 1906. =E1 Alcalde, Vicente Men

dietai=íBÍ ¿SebretariOf1 Adolfo «Aranda. 
999. 92 . 

•. r:. • :• •<! Cercedilla :, •• , 
El repartimiento de eontribuoióu eabre 

Чае* riquezas rustica y peooaviay ¡y. лкфМп 
drón deedifloios y solares de.este térmi

no, formados para el año;de 1907, quedan 
expueetoa al público por tórmino,de echo 
días en la Secretaria de esteAyuntamien

to; ooñ el fin de oir reclamaciones. 
'* Cercedilla 9 de> Noviembre i de 1906. 
=E1 Alcalde, Enrique Rubio.. * ; 

.>;•; 9é3.—89. 
Fue^ti^itó% de Taje 

file:////cOy
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tos de esta poblaoión y su término muni

cipal obligados al pago de sus cédulas 
personales para ei año de 1907, se halla 
terminado y expuesto al públioo por tér

mino de quince días, el padrón de 
dicho impuesto con el fin de que ios 
comprendidos en él, puedan kaoer bus 
redamaciones; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Faentidaefia de Tajo 10 de Noviembre 
de 1906.=EI Áloalde, Luis Olivas. 

947.— 80. 
Garganta 

Terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho días, se encuentra el repar

timiento de la oontribuoión rústioa y pe

cuaria de este pueb'o, para el año pró

ximo de 1907, á fia de que. pueda ser exa

minado y oir las reclamaciones que se 
presenten; no admitiéudose las que ge 
hagan pasado dicho plazo. 

Garganta 9 de Noviembre de 1906.= ; 

£1 Alcalde, Lucio Martin. 
1. 92 . 

Getafe 
El repartimiento de la contribución 

rústica y pecuaria, formado para el alio 
de 1907, se halla terminado y expuesto 
al públioo, por término de ocho: días, en 
la Secretaria de este Ayuntamientu, á 
los efectos de instrucción. 

Getafe 8 ,de Noviembre de 1906.= El 
Alcalde, Enrique Guerrero. 

912.—88. 

El dia 12 de Diciembre próximo, a lat 
doce de la mañana, se celebrará en esta 
Gasa Consistorial, con arreglo á la Ins

trucción vigente, subasta pública para el 
arrendamiento establecido sobre puestos 
públicos y sn ambulancia, durante el año 
de 1907, siendo el tipo de 1 500 pesetas. 

El aótó tendrá efecto bajo mi presiden

cia ó Concejal delegado, y para tomar 
parte, es condición precisa consignar el 
5 por 100 del tipo de subaBta, eleván

dose al10 por 100 del remate en concep

to de fianza, abonándose la oantidad en 
que quedase la subasta por mensualida

des, el dia 15 de cada mes. 
Si la subasta quédase desierta, se cele

brará otra segunda el dia 22 del mismo 
mes, á la misma hora y bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

Las proposiciones se ajustarán al mo

delo siguiente: 
El que suscribe, vecino de,.., con cé

dula personal oorriente, que es adjunta, 
enterado del pliego da oondioiones para 
la subasta del arbitrio obligatorio, esta

blecido sobre puestos públicos y en am

bulancia, el cual aoepta, se obliga á abo

nar al Ayuntamientu por dicho arbitrio 
la suma de..., por todo el año de 1907. 

(Fecha y firma). ' 
Getafe 10 de Noviembre de 1906 =E1 

Alcalde, Enrique Guerrero. 
926.89. 

;La Olmeda de la cebolla 
El reparto de la oontribuoión de rústi

ca y pecuaria, para el próximo año dé 
1907, se halla terminado y expuesto ai 
público en la Secretaría da este Ayunta

miento, por el plazo de ocho días, para 
que loe contribuyentes puedan examinar

le y baoer las reclamaciones que sean 
convenientes

La Olmeda de la Cebolla 9 de Noviem

bre de 1906.=El Alcalde, Juan A. Mo

ratllla. 
931.—89. 

La Cabrera 
Loe repartimientos dé la oontribuoión 

territorial para el año de 1907, podrán 
ser examinados por. término de ooho dias, 
contados desde el siguiente al de la in

serción en el BOLETÍN OFAOIII de asta 
provincia los ouaies se hallarán de m a 

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta

miento. 
La Cabrera 9 de Noviembre de 190$. 

= El Acalde,' Níoomedes В jonza. ,, 
938.89. 

Las Hozas de Madrid 
Se hallan terminados y de manifiesto 

en la Secretaría de este Aycmtamlento, 
por el tiempo reglamentario, el reparto 
de. la oontribaeión territorial por rústioa 
y pecuaria y padrón de cédulas perso

nales de este distrito, correspondientes 
al próximo sfio de 1907. 

Las Kozas Ю de Noviembre 1906.—El 
Alcalde, Genaro Velasoo. 

' 997.92. ; 
Lozoyaela ' 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para 1907, esi halla terminado 
y expuesto al públioo, en esta Secreta

ria, para oir reclamaciones durante el 
término da quince días; pasados los oua

ies no se admitirá ninguna. 
Lozoyuela 9 de Noviembre, 190вö=aEl 

Alcalde, Vicente García. > 
•• • 7 . 92 . •' 

El repartimiento de la contribución te

rritorial y pecuaria detesta villa, para él 
préximo año de 1907, se halla terminado 
y expuesto al públioo en esta Secretaría 
de Ayuntamiento,paraj oir reclamacio

nes, por término de ocho días. 
Lozoyuela 9 de Noviembre] de 1906.= 

MI Alcalde, Vioente García. 7 

936.—8». 

Mejorada del Campo 
Confeccionado el padrón de contribu

yentes obligados al pago del impuesto de 
cédulas personales de'este término mu

nicipal, en el año próximo] de 1907, se 
halla expuesto al público por término de 
qnihoe dias, durante cuyo plazo serán 
admitidas las reclamaciones que contra 
el mismo se formulen. 

Mejorada del Campo 9 de Noviembre 
de 1906.== El Alcalde, Carlos Castel. 

949,90. 

Moralej a de Enme dio 
Se encuentran terminados y expuestos 

al públioo en la Secretaria de este Ayun

tamiento/para oír reclamaciones por tér

mino de ocho y quince dias, respectiva

mente, el repartimiento de la contribu

ción rústica y pecuaria y padrón de cé 
dulas personales, qué han de regir du

rante el próximo año de 1907; adyir tién

dese que pasados dizhos plazos no será 
atendida ninguna reclamación que se 
presente. ' L : 

Moraleja de Enmedio 9 de Noviembre 
de 1906.=E1 Aloalde, Lázaro Martín. 

942.89. 

• ••• Meco 
Se hallan terminados y expuestos ai 

públioo en la Seoretaría de éste Ayunta

miento, por espado de ochó día sy los re

partos de la oontribuoión, territorial de 
las riquezas rústioa, y peouaríapara el 
próximo año 1907, & fin de que puedan 
examinarlos los terratenientes y haoer las 
reclamaciones que orean justas; pues pa

sado dicho término, no «eran admitidas. 
Meoo 8 dé Noviembre dé 1906 ¿=E1 Al<

oalde, Anastasio Bayo. 
' ' ' • • 862^—86 

Nuevo Baztán 
El padrón de cédalas personales y r e 

Ргот/idericias judiciales 
Juzgados militares 

_ MADRID 
D. Gumersindo Pérez] Ramos, Coman

dante de Caballería, «Juez instrnotor de 
causas del Primer, Cuerpo de Ejército, y 
de la que se instruye con motivo del co

bró indebido de una asighapión'impuesta 
por el soldado déi Batallón1 Cazadores 
Expedicionario, núm. T5V Ma ríano Óchoa 
Moreno, contra dicho individúo de tropa, 
su hermana Juana y paisano Vicente 
Martínez Fernández. ••-.•i-'-

I . r . . . . . . cj • 
Por la presente requisitoria llamo, oito 

y emplazo al oitado Mariano Ochoa Mo

reno, natural de Morata de Tajuña (Ma

drid), hijo de Santos y de Paula, de esta

do soltero; de treinta y cuatro años de 
edad, de ofioio jornalero (cuando vino ál 
servicio), cuyas señas personales son la B 

siguientes: pelo castaño) cejas al pelo, 
color sano, nariz regular, boca ¡ regular, 

parto de la oontribuoión de rústica y pe

cuaria, para el próximo año de. 1907, «e 
hallan formados y expuestos al > públioo, 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento , 
por el plazo de quinoe y ocho días, res

pectivamente, para que los interesados . 
puedan examinarlos y haoer las recla

maciones que orean oon venientes!. 
' Nuevo Baztán 9'de Noviembre de 1906. 

==El Áloalde aooidental, Viotor Díaz. 
.; 902.88, • 

Paredes de Buitrago 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Seoretaría del Ayunta

miento por los; términos que se . expre

san, para el próximo año de 1907, los 
dooumentos siguientes: •  .>••• ' 

Ei padrón dé edificios y solaros, por 
el término de ooho dias, para oir recla

maciones denlos'contribuyentes. 
El de los repartos de rústica y peona

ría, por ignal término. 
El padrón de células personales y su 

lista oobratoria por igual término, para 
justifioar las reclamaciones que sean de

bidamente justificadas dentro dejos pla

zos arriba marcados. 
Paredes de Bnitrago á 10 de Noviem

bre de 1906,=El Alcalde, Ventura Gar

d a . ' • ''• ' \ :• 
•й . 1 0 .  9 3 . . 
Parla 

Los repartimientos de la oontribuoión 
territorial y pecuaria, y el de la riqueza 
urbana para el próximo año de 1907, se 
hallan terminados y expuestos al pú

blioo en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de diez dias, para oir r e 

clamaciones. 
También queda expuesto por igual 

término el padrón de ooátribuyenteB 
sujetos al pago del impuesto de cédulas 
personales para el referido año. 

Parla 8 de Noviembre de 1906. = E 1 
Aloalde, Luoio Garda Rivera. 

899.87. 
Rozas de Puerto Real 

Se hallan terminados y "expuestos al 
público, por espacio de quince días, los 
repartimientos de rústica y peonaría y do 
urbana, y padrón de cédalas personales, 
para el próximo año de 1907, en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones; pasados los oaales, no se 
admitirá ninguna. 

Rozas del Puerto Real 8 de Noviembre 
de 1906.=El Aloalde, IgnaoiO Arranz, 

911.—88. 

ojo? castaños, estatura 1*545 mllimetJ 
oon oloatrioes en la frente y labio in. 
rior, respectivamente, y manco dalbrj 
izquierdo, para :que< en el término | 
treinta días, contados desde la publlj 
oión de la presente en la Gaceta de j 
drii y BOLETÍN OFICIAL de ía misma ¡. 
vinofa, comparezoa on este Juzgado! 
instrucción, sito en la palie del MarqJ 
de 8anta Ana, de esta corte, núm,] 
bajo, á mi disposición, ,á responder 4 j 
oargos que le resultan en la oauBa 1 
mencionada; bajo apercibimiento deqj 
si no oompareoe en dicho plazo, será I 
ólarado rébelda y le parará el perjml 
á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M, el r | 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas I 
Autoridades, así oiviles oomo militares 
de policía judicial, prooedan á la basca 
oaptura del mencionado individuo y, oa 
de ser habido, lo conduzcan á este Ja 
gado á mi disposición oon las saguridí 
des debidas, puea así lo tengo aoordaí 
en diligencia de este día. 

T para que tenga la debida publlcidal 
insértese en el BOIKTÍH OFÍOIAI de esí 
provinoia. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre i 
1906.== Gumersindo Pérez. 

25.—93. 

D. Eduardo López Ñuño y Moreno, Col 
mandante del B«tallón Cazadores déla! 
Navas, nútn. 10, y Juez nombrado pan 
diligenoiar un exhorto é interrogatori 
dé preguntas, procedente del Juzgado di 
la Plaza de Badajoz, y dimanante de ex

pediente que se instruye en averigua

ción del paradero del saldado Leonoú 
Expósito Expósito, que en la última cam

paña de Cuba, parteneoló al Bataliói 
expedicionario de Baleares, núm. 41 (ho; 
Gravellnas). 

Usando dal derecho que le ooncede el 
Código de Justicia Militar, por el pre

sente cita, llama y emplaza á Fausto C&. 
va Terrón, soldado que fué de lateroer&j 
compañía del referido Batallón expedi

cionario de Baleares núm. 41, para que 
en el término de veinte días, á, contar 
desde la fecha de esta publicación, com

parezca en el Juzgado (Cuartel Reina 
Cristina, pabellón 5.°, segando izquier

da), de nueve á catorce, para prestar de

claración; advirtiendo que, de no haoer

lo, le pararán los perjuicios á que hubie

re lugar. 
Para que esta citación tenga la debida 

publicidad, dispone en diligencia, se in

serte en el BOLETÍN o n o U t de la provin

oia de Madrid. , 
Madrid 7 de? Noviembre de 1906. => 

V.° B."=E1 Comandante, Juez instrnotor 
López. = P o r su mandato, el segundo Te

niente Secretarlo, Joaquín Tourné. 
"  ' ~ " • 24 . 93 . ,. 

Regimiento de infantería de Coradonga, 

El'día 27 del aiotual, á^las once de la 
máfláha, tendrá lugar en eí Cuartel de 
Méndigorría, qué ocupa eV expresado 
Regimiento en esta oj^dad,' la venta en 
publica subasta de un, oa,BalÍq piasifioa

do de desepho. 
Lo que sé hace saber para conocimien

to de las personas qué deseen tomar.par

te en la lioitaoión.' : : *' " 
Alcalá de Henares 13 de ; Noviembre de 

1906.=*ErCoronel, Darío dé Diez Vicario. 
1 , ,  v ' • 2 6 .  9 3 . 

k Esoueia l;ipogr&íiaa def^Héspioló^ 


